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RESOLl/CION de la Dirección General de la Pro
ducción Agraria por la que se determina la poten
da de inscripción de los tractores marca ..Same",
modelo Drago 2RM.

Solicitada por ",Sa:Je Ibérica, S. A.". la comprobación genérica
de la potencia de los tractores que se citan, y apreciada su
equivalencia, a efectos de su potencia de inscripción, con ~s

do la misma marca,' modelo Ifraga 4RM, cuyos datos compro·
bados de potencia y consumo se publican en este mismo ..Bole
tín Oficial del Estado». esta Dirección General, de conformidad
con lo dispuesto en la-Orden ministerial de 14 de febrero
de 1964, hace pública su ijesolución de esta misma fecha, por
la que:

1. Las Delegaciones Provinciales de Agricultura han sido
autorizadas para registrar y matricular los tractores de ruedas
marca ..Same,., modelo Drago 2RM. .

2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido
establecida en 92 (noventa y dos) CV.

Madrid, 14 de diciembre de 1972.-El Director general, por
delegación, el Subdirector general de Medios de la Producción
Vegetal, Luis Miró-Granada Gelabert.-

RESOLUCION de la Presidencia del FORPPA
P.OI' la que se otorga la condición de colaborado
res en la operación de concesión de pri1]las a la
producción de cordero de cebo precoz a los mata
deros que se citan.

Umos. Sres.: El pliego de bases de ejecución de esta Pre
sidencia de 13 de octubre de, 1972, 'para la percepción de primas
al sacrificio de cordero de cebo precoz, establece· en su base
tercera el procedimiento que deben seguir los Mataderos Ce
nerf'.1es Frigoríficos y Municipales para convertirse en COlllbo
radores del FORPPA en la operación de conCesión de primas
a la producción de cordero de cebo precoz,

Esta Presldencia, de conformidad con el acuerdo del Co
mité Ejecutivo y Financiero de este Organismo, en su reunión
p'e 12 de diciembre de 1972, adoptado a la vista del informe de
la Dirección General de la Producción Agraria, ha resuelto:

1.0 Otorgar la condición de colaboradores á los Mataderos
relacionados en el aneio.

2.° Los Veterinarios que actualmente acrediten la concesión
de primas de ganado vacuno se harán cargo, provisionalmente,
de la calificación de canales de cordero, hasta tanto la Direc
ción General de la Producción Agraria designe los que con
carácter definitivo desempeñarán tal servicio.

3." En los Mataderos autorizados podrá acreditarse l~ con-
cesión de primas a partir del día 17 de diciembre de 1972.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11. muchos años.
Madrid. 16 de diciembre de 1972.-EI Presidente, Agustin

Cotorruelo Sendagorta.

llmos. Sres.: Director general de la Producción Agraria, Pre~

sidente del Sindicato Nacional de Ganadería, Administra
dor general del FORPPA, Secretario general del FORPPA,
Interventor delegado del FORPPA y Director Técnico del
Servicio Ganadero del FORPPA. '

ANEJO

..La Protectora, S. A.,., de Pamplona, proVincia de Navarra.

..Ernesto Montero Alonso», de lrún, provincia de GuipÚzcoa.
«Frigorífico de Santander,., de Santander.
..Matinsa", -Cra. Sagunto-Burgos, Municipio de Calamocha, pro

vincia da Teruel.
..Mafripasa», de Palencia.
..Cárnica~ Mallorquinas, S. A.». CARMA, de Pont D'Inca,

Municipio de Marratxí, provincia de Baleares.
..Frigorífico Maachego», Cra. Madrid-Cádiz, Municipio de Valde~

peñas, provincia de Ciudad ReaL
.. Frioburgos, S. A.,., de Burgos.
«Frigoríficos Logroño, S. A.». de Logroño.
..Frigorífico Municipal de Algemes'h, de Algemesí, provincia de

Valencia.
..Garisa-,., Rivas-Vaciamadrid, provincia de Madrid.
..Fricuenca», de Cuenca.
.. Industrias Cárnicas y Frigoríficas Gerunda, S. A.,., de Pala.p-

Sacosta, provincia de Gerona.
..Roig», de Puebla de Farnals, provincia de Valencia.
CRAMSA, de Ciudad Rodrigo, provincia de SaJamansa.
.. Frigelsa», de Seo de Urgel, provincia de Lérida.
..Ganaderos Industriales Reunidos» (GIRESAl, de Colmenar

Viejo, provincia de Madrid:
•Grupo Sindical de Colonización de Binéfar», de Binéfar, pro

vincia de Huesca.
"Matadero General Fri[¡orífico de Abrera, S. A." (MABRESAJ,

Abrera, provincia de Barcelona.
.. San Antonio,., de El Ronquillo, pruvincia de Sevilla.

..Matadero Frigorífico del CaJ.:'dcner,., de San Juan de Torruella,
provincia de Barcelona.

..Cydes», Polígono Industrial de Toledo, provincia de Toledo,
"Mataderos del Oeste, S. A,., Cra. de Villacastin a Vigo, tér

mino municipal de Santa Marta de Tormes, provincia de
Salamanca.

.Matadero Municipal de Castellón de la Plana,., Castellón de
la Plana.

..Matadero Municipal de León,., de León.
..Matadero Municipal de Madrid», de Madrid.
..Frigoríficos del Ampurdán, S. A», de Figueras, provincia de

Gerona.
..Explütaciones Agricolas y Ganaderas Ausona, S. A.,., EXPLASA,

de Santa Eugenia de Berga, Municipio de Vich, provincia de
BarcelÓna.

«Alfonso Kurtz. S. L.«, de Utebo; provincia de Zaragoza.
«Matadero Municipal de Bilbao,., de Zorroza, provincia de

Bilbao.
"Unión Castellano-Leonesa de Avicultores,., Medina de Rioseco.

provincia de Valladolid. ; .
"Matadero Municipal de Cieza,., de Cieza.'provincia de Murcia.
"Matader,) General de Argentona», de Argentona, provincia dl3

Barcelona.
..Matadero Municipal de Guadalajara», en el Polígono Industrial

de «Hena'resa, provincia .de Guadalajara.
..Matadero Municipal de Vall de Uxó,., Vall de Uxó, Caste1l6n.
"Matadero Municipul de Don Benito,., provincia de Badajoz.
«Matadero Municipal de Barcelona", Barcelona.

MlNlSTERIü DE COMERCIO

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que se
concede a ,Boechst Ibérica, S. A.,., el régimen de
reposición con franquicia aranc-9laria para la im
portación de acetcíto de vintlo menómerp y dibu
tilmaleinato por exportaciones previamente- realiza
das de dispersiones de acetato de polivinilo ( ..Mo
wilith»J.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tr~mites reglamentarios en el expe
iente promovido a in¡;;tancia de la Empresa ..Hoechst Ibérica,
.ociedad Anónima», solicitando el régimen de reposición para
a importación de acetato de vinilo monómerc y dibutilmaleinat;:,
or exportaciones previamente realizadas de diversos tlpOS de

~Mowilith,. (dispersiones de acetato de polivinilo),
Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma ~Hoechst Ibérica. S" A». con domici~
lio en Travesía Gracill.. 47. Barcelona, el régimen de reposición
para la, importación cen franquicia arancelaria de acetato de V1
nilo monómer-o {P. A. 29.14.B.3l Y dibu~ilmaleinato (P. A. 29.15.B),
empleados en la fabricación de dispersiones de acetato de polivi
nilo (denominadas «Mowilith, varios tipos) (P. A. 39.02.FJ, pre
viamente exportadas.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de acetato de vinilo monómero, CO'.1
tenidos en las ciispersiones exportadas, podrán importarse con
franquicia arancelaria (103,90 kilogramos) ciento tres kilogram,.)s
con noventa gramos del mismo acetato, y

Por cada 100 kilogramos de dibutilmaleinato, contenidos en las
dispersiones exportadas, podrán importarse con franquicia aran
ceiaria 003,90 kilogramos) ciento tres kilogramos con noventa
gramos de dicho producto.

Dentro de estas cantidades se consideran mermas. que no
adeudarán derecho arancelario alguno, el 3 por 100 de la mer
cancía importada.

No existen subproductos.

El beneficra~io queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de despacho de exportación, por cada expedkion
y para cada clase de producto .Mowilith» a exportar, los por
centajes que en peso contiene cada uno de ellos, tanto de ace
tato de vinilo monómero como de dibutilmaleinato, para que
la Aduana, en base a dicha declaración y tras las comproba
ciones que estime pertinentes, incluso la extracción de muestras
para su an<i.lisis si lo considera- necesario, extienda 81 corres
pondien te certificado.

3.° Las operacíones de exportación y de importación que pre
tendan realizar, al ampAro de esta concesión' y ajustándcse a sus
términos. serán sometidas a las Direcciones Generales com
petentes del Ministerio de Comercío, a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá a la importación, debiendo
hacerse' constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho que el solicitante Se acoge al ré
gimen de reposición otorgado por la presente Orden.
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Lo~ países de desUno de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación, cuando lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demas países, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos nacionales también se beneficiarán del régiml':n de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del pla
zo de ]jU año, a partir de la fecha de las exportaciones respec
tivas:

Los países de origen, de la mercanCÍa a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los que España man
tenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación con
franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancias
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán
constar lá fecha de la presente Orden, que autoriza el régimen
de reposición' y la del Ministerio de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancias a importar con franquicia a'
que ,den derecho las exportaciones realizadas podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas.

6. ° Se otorga esta concesión por un periodo de cinco años;
contados a partir de la fecha de su publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado", debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga con un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado desde
el 6 de noviembre de J970 hasta la aludida fecha danin tam
bién derecho a reposición, siempre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12.8 2. a) de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia del Gobierno de 15 de marzo
de 1963 (<<Boletín Oficial del Estado- del 16). Para estas ex
portaciones el plazo de un año para solicitar la importación
comenzará a contarse desde la fecha de publicación de esta
Orden en el ..Boletín Oficial del Estado".

7.0 La concesión caducará de modo auto]Uático si en el tér
mino de dos años, contados a partir de su publicación en el
.. Boletin Oficial del Estado~, no se hubiere realizado ninguna
exportación al amparo de la misma

8. 0 La Dirección General de Aduanas, dentro de sucompe
tenda, adoptara las medidas que considere oportunas respecto
lA la correcta aplicación del régimen de reposición que se con
cede.

9. 0 La Dirección General de Exportación podrá dictar la
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ailos.
M'1drid, '19 de dici(~mbre de 1972.--P: D" el Subsecretario de

Co:nercio Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de ExP'or~t:a:Cl:ó:n:._,!"._. _

ORDEN de 19 de dici-:?mbre de 1.972 por la ~ue se
amplía el régimen de admisión temporal cUlcedido
a "Soez Meri.no. S. A.", por Orden de 23 de febrero
de 1970. en el s(?ntido de incluir en él las exportacio
nes de cazadoras.

Ilmo. Sr.: La firma "Sáez Merino, S. A.~, concesionaria del
régimen de admisión temporal por Orden ministerial de 23 de
febrero de 1970 (..Boletin Oficial del Estado» del 4 de marzo),
ampliado por Orden de 3 de marzo de 1971 (<<Boletín Oficial del
Est.ado.. del 11), para importación de tej idos de pana algodón
100 IJor 100 y poliéster algodón (50 por 100 de cada) utiliz<;ldo
en la confección de pantalones para señora y cabaliero, soli
cita la ampliación del mencionado régimen en el sentido de
que se incluyan en él las exportaciones de cazadoras, así como
que el tejido mezcla poliéster y algodón pueda contenerlos en
distinto porcentaje,

Este Minist~rio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1. 0 Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
..Sáez Merino, S. A.". con domicilió en· Angel Guimerá, 70, Va
lencia, en el sentido de que el tejido a importar mezcla poliés
ter y algodón pueda conteller estas fibras en cualquier por
centaje, siempre que no tenga más del 50 por 100 de algodón
(P. A. ·S8.04.B), y que Quedan incluidas en dicho régimen las
exportaciones de "cazadoras~.

2.° A efectos contables, tanto para la presente ampliación
como para las dos Ordenes anteriormente mencionadas, se es
tabloce que:

Por cada cien kilogramos netos de determinado tejido in
corporado a las prendas exportadas se datarán en la cuenta

de admisión temporal ciento nueve kilogramos con ochocientos
noventa gramos 009,890 kilogramos} del mismo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos apro·
vechables el nueve por ciento de la mercancía importada que
adeudarán los derechos que les corresponda .por la partida
arancelaria 63.02 y conforme a las normas de valoración vi-
gentes. ,

No existen mermas.

3. 0 Teniendo en cuenta que el beneficiario al utilizar la
presente ampliación ha de aumentar sus operaciones, se auto
riza la elevación de la cantidad que, como saldo máximo do la
cuenta de ~admisión temporal, se establece en el apartado sép
timo de la citada Orden de cOllcesión de 23 de febrero de 1970.

Este Ilpartado quedara redactado como sigue,

..7.0 El saldo máximo de la cuenta será de 80.000 kilogramos,
entendiendo por tal el que exi.!J~a a cargo del titular beneficia
rio de la misma, pendiente de data por exportaciones•.

Esta cantidad ~e fija en kilogramos de acuerdo con los efec
tos contables establecidos en el apartado segundo de la presen
te ampliación.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de las Ordenes mencionadas de 23 de febrero de 1970 y 3 de
marzo de 1971, excepto los apartados séptimo y octavo de la
primera, que quedan derogados.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 19 de diciembre de 1972,~P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fetnández-Cuesta.

Ilmo. Sr: Director general de Exportación.

ORDEN de 19 de dici02mbre de 1972 por la que se
amplta el régimen de admisión tempora.l concedid')
a ",Ruffini, S. A._, por Orden de 27 de abril de 1972,
en el ~~mtido de incluir entre las mercancia.s obleto
de exportación las piezas para motores de automó
viles.

Ilmo.' Sr.: La firma ..Ruffini,S. A.», concesionaria del régi
men de admisión temporal por Orden ministerial de 27 de abril
de 1972 para la importación de aleación especial de aluminio
en lingotes de segunda fusión, utilizado en la fabricación de
piezas para automóviles, solicita la ampliación del mencionado
régimen en el sentido de incluir entre las mercancias objeto
de exportación las piezas para motores de automóviles.

Este Ministerio. cOnformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Ampliar el régimen de admisión temporal concedido a
..Ruffini, S. A.". coh domicilio en Rubí (Baroelona), avenida
Bizet, 2, por Orden de 27 de abril de 1972, en el sentido de
incluir entre las mercanCÍas objeto de ,exportación las piezas
para motores de automóviles (P. A. 84.0e.D.2J.

2. 0 A efectos contables· se establece que:

Por ca.da 1.000 kilogramos de piezas para motores de automó
viles exportados s& darán de baja en cuenta de admisión tem
poral 1.036 kilos (mil treinta y seis· kilos) de aleación especial
de aluminio en lingotes. '

Se consideran mermas el 5,3 por 100 dp las cantida~s de
lingotes a importar, que no devengarán derecho arancelario
alguno.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos.
de la ,Orden de 27 de abril d~ 1972, que ahora se amplía.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 19 de diciambre de 1072.-P. D., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesla.

Ilmo. Sr. Director general de Exporlación.

ORDEN de 19 de diciembre de 1972 por la que se
amplia el régimen de reposición con franquicia
arancelaria concedido a ..Negra Industrial, Socie
dad 'Anónima», por Orden de 10 de noviembre de
196B·y ampliaciones pNteriores en el senttdo de
incluir en él las importacion>!8 .le nuevas mate
rias primas utilizadas en la obtención de película
fotográfica negativa en color destinada a la ex
portación.

Ilmo. Sr.: La firma «Negr--a Industrial, S. A.~, concesionaria
del régimen de reposición con franquicia arancelaria por
Orden de 10 de noviembre de 1966 (.. Boletín Oficial del Esta~

do~ dal l8), ampliada por Ordl:l-TH1S de 27 de octubre de 1967
(",Boletin Oficial del EBtado» de 14 de noviembre), 4 de diciem
bre de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado- del 12) y 12' de no-


